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Desde el 19 de abril está abierto el plazo de presentación de proyectos para acogerse al programa EIBT. El plazo finaliza el próximo 12 de mayo. 

El Programa EIBT tiene como objetivo apoyar la creación de Empresas Innovadoras de Base Tecnológica (EIBT) en nuestra comunidad. 
Este programa presta una serie de servicios de primer nivel que se aplican a la idea empresarial en su fase de proyecto, esto es, antes de constituir la empresa. Estos servicios van encaminados a madurar la idea de negocio y dar forma a la futura empresa. Entre ellos, podemos destacar la asignación de un consultor personal dedicado al proyecto, asesoramiento en la protección industrial e intelectual, realización de estudios de mercado, acceso a financiación y viveros de empresa entre otros.
Un proyecto de EIBT es aquel cuya actividad económica principal se basará en conocimientos y desarrollos tecnológicos propios para ofrecer bienes y servicios con un alto valor añadido. Estos proyectos podrán tener los siguientes puntos de procedencia:
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Universidades y Centros tecnológicos
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Spin off empresariales en colaboración con centros de investigación o tecnológicos
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Promotores privados en colaboración con centros de investigación o tecnológicos
Más información sobre el Programa EIBT en www.eibt.es o contactando con: 

CEIN: Estefanía San Martín  (848.42.60.17  /  esanmartin@cein.es)
Desde el 19 de abril está abierto el plazo de presentación de proyectos para acogerse al programa EIBT. El plazo finaliza el próximo 12 de mayo. 

El equipo de gestores de EIBT de CEIN valorará las solicitudes enviadas y orientará en el proceso de su acogida.
El Programa EIBT es la quinta línea del III Plan Tecnológico de Navarra. Su objetivo es apoyar la creación de Empresas Innovadoras de Base Tecnológica en nuestra comunidad. 

Los proyectos EIBT podrán tener los siguientes puntos de procedencia:
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Universidades y Centros tecnológicos
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Spin off empresariales en colaboración con centros de investigación o tecnológicos
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Promotores privados en colaboración con centros de investigación o tecnológicos
El Programa EIBT presta una serie de servicios que se aplican a la idea empresarial, en su fase de proyecto, esto es, antes de constituir la empresa. Estos servicios van encaminados a madurar la idea de negocio. Entre ellos podemos destacar: 

Un asesor personal dedicado al proyecto, y un equipo de apoyo.
Asesoramiento en la protección industrial e intelectual y estudios de estado de la técnica.
Consultoría tecnológica. 
Estudios de mercado y tests de producto. 
Formación para los promotores.
Realización del plan de viabilidad.
Acceso a financiación y fondos de capital semilla. 

Asesoramiento para gestión de ayudas, 
Acceso a preincubadoras y viveros de empresa.

Más información sobre el Programa EIBT en www.eibt.es o contacta con: 

CEIN: Estefanía San Martín  (848.42.60.17  /  esanmartin@cein.es)
